
Señor  

JUEZ DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C.   

E.                                   S.                                     D. 

 

 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO 2022-00906 

 

DEMANDANTE: RETROVOL S.A.S.  

 

DEMANDADO: EXCADE S.A.S.  

 

 

 

 

Asunto: LIQUIDACION DEL CRÉDITO  

 

 

 

En mi calidad de apoderado del demandante, allego a su Señoría, la correspondiente 

liquidación del crédito, en virtud del artículo 446 del C.G. del Proceso, ordenada mediante 

providencia del 23 de agosto del 2023.  

 

CONCEPTO VALOR 

 

CAPITAL        (FACTURA 3541 DE MAYO 11 DE 2021) 

 

$5´088.000 

 

SUPERFINANCIERA  

RESOLUCION  1405 DE 30 NOV. DE  2021 INTERES B.C.  (17,46%) 

 

INTERES BANCARIO MÁXIMO (1.5 VECES) 26,19% 

DEL 12 DE MAYO DE 2021 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021 

 

 

 

 

 

$   832.000 

SUPERFINANCIERA  

RESOLUCION  1715 DE 30 NOV DE 2022 INTERES B.C.  (27,64 %) 

 

INTERES BANCARIO MÁXIMO (1.5 VECES) 41.46% 

DEL 01 DE ENERO DE 2022 AL 05 DE DICIEMBRE DE 2022, FECHA 

EFECTIVA DE LA MEDIDA CAUTELAR Y QUE FUERA REPORTADA 

POR DAVIVIENDA EN OFICIO FECHADO 21 DE SEPTIEMBRE DE 

2023)  

 

 

 

 

$ 1´968.000 

AGENCIAS EN DERECHO  

DECRETADAS (AGOSTO 23 DE 2023) 

 

$    250.000 

  

TOTAL LIQUIDACIÓN 

 

OCHO MILLONES CIENTO TREINTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE. 

$ 8´138.000 

 

 

Sírvase, Señor Juez, proceder de conformidad. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

LUIS ALBERTO BUSTACARA RUIZ 

C.C. N°79´053.180 de Bogotá 

T.P. N°206.574 del C.S. de la Judicatura 

albertobustacara@gmail.com 



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Radicación:2021260077-000-000
Fecha: 2021-11-30 09:12  Sec.día3990
Anexos: No

Trámite::773-CORRESPONDENCIA INFORMATIVA
Tipo doc::31-31 REMISION DE INFORMACION
Remitente: 50000-50000-DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN, INNOVACION Y 
DESARROLLO
Destinatario::DEP_40010-40010-GRUPO DE NOTIFICACIONES Y REGISTRO

RESOLUCIÓN NÚMERO 1405 DE  2021

(30 de noviembre de 2021)

Por la cual se certifica el Interés Bancario Corriente para la modalidad de crédito de consumo y 
ordinario.

LA DIRECTORA DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y DESARROLLO DE LA 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA  

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 884 del Código de Comercio, en 
concordancia con los artículos 11.2.1.4.15 y 11.2.5.1.1 y siguientes del Decreto 2555 de 2010, y

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que el artículo 884 del Código de Comercio establece que cuando en los negocios 
mercantiles haya de pagarse réditos de un capital, sin que se especifique por convenio el interés, 
éste será el bancario corriente, el cual se probará con certificado expedido por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Que el artículo 93 del Decreto 4327 de 2005 señala que a partir de la entrada en 
vigencia de dicho decreto, todas las referencias que hagan las disposiciones legales vigentes a 
la Superintendencia Bancaria, a la Superintendencia Bancaria de Colombia o a la 
Superintendencia de Valores se entenderán efectuadas a la Superintendencia Financiera de 
Colombia.

TERCERO: Que según lo establecido en el artículo 11.2.5.1.1 del Decreto 2555 de 2010 
corresponde a la Superintendencia Financiera de Colombia certificar el interés bancario corriente 
correspondiente a las modalidades de microcrédito, crédito de consumo y ordinario y crédito de 
consumo de bajo monto, conforme a las definiciones consagradas en el artículo 11.2.5.1.2 
ibidem.

CUARTO: Que para el desarrollo de la citada función, el artículo 11.2.5.1.1 del Decreto 2555 de 
2010 dispone que la Superintendencia Financiera contará con la información financiera y 
contable que le sea suministrada por los establecimientos de crédito pudiendo ser exceptuadas 
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aquellas operaciones que por sus condiciones particulares no resulten representativas del 
conjunto de créditos correspondientes a cada modalidad. 

QUINTO: Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 11.2.5.1.1 del Decreto 2555 de 
2010, la metodología para el cálculo del interés bancario corriente que mediante la presente 
resolución se certifica, fue publicada previamente en la página de Internet de la Superintendencia 
Financiera de Colombia. 

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Certificar en un 17.46% efectivo anual el interés bancario corriente para 
la modalidad de crédito de consumo y ordinario.
 
La tasa certificada para crédito de consumo y ordinario regirá para el periodo comprendido entre 
el 01 de diciembre y el 31 de diciembre de 2021. 

ARTICULO SEGUNDO: Para efectos de lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 019 de 2012, 
publíquese la presente certificación en la página de internet de la Superintendencia Financiera 
de Colombia.

ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LA DIRECTORA DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y DESARROLLO

INGRID JULIANA LAGOS CAMARGO
50000-Director de Investigación, Innovación y Desarrollo
50000-DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN, INNOVACION Y DESARROLLO

Elaboró:
RUBY ESPERANZA PARRA GARCIA
Revisó y aprobó:
--ERNESTO MURILLO LEON



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Radicación:2022190011-000-000
Fecha: 2022-11-30 16:18  Sec.día782
Anexos: No

Trámite::1413-CERTIFICACION TASA DE INTERES BANCARIO CORRIENTE 
–TIBC
Tipo doc::31-31 REMISION DE INFORMACION
Remitente: 50000-50000-DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN, INNOVACION Y 
DESARROLLO
Destinatario::DEP_40010-40010-GRUPO DE NOTIFICACIONES Y REGISTRO

RESOLUCIÓN NÚMERO 1715 DE  2022
(30 de noviembre de 2022)

Por la cual se certifica el Interés Bancario Corriente para la modalidad de crédito de consumo y 
ordinario.

LA DIRECTORA DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y DESARROLLO DE LA 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA  

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 884 del Código de Comercio, en 
concordancia con los artículos 11.2.1.4.15 y 11.2.5.1.1 y siguientes del Decreto 2555 de 2010, y

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que el artículo 884 del Código de Comercio establece que cuando en los negocios 
mercantiles haya de pagarse réditos de un capital, sin que se especifique por convenio el interés, 
éste será el bancario corriente, el cual se probará con certificado expedido por la 
Superintendencia Bancaria.

SEGUNDO: Que el artículo 93 del Decreto 4327 de 2005 señala que a partir de la entrada en 
vigencia de dicho decreto, todas las referencias que hagan las disposiciones legales vigentes a 
la Superintendencia Bancaria, a la Superintendencia Bancaria de Colombia o a la 
Superintendencia de Valores se entenderán efectuadas a la Superintendencia Financiera de 
Colombia.

TERCERO: Que según lo establecido en el artículo 11.2.5.1.1 del Decreto 2555 de 2010 
corresponde a la Superintendencia Financiera de Colombia certificar el interés bancario corriente 
correspondiente a las modalidades de microcrédito, crédito de consumo y ordinario y crédito de 
consumo de bajo monto, conforme a las definiciones consagradas en el artículo 11.2.5.1.2 
ibidem.

CUARTO: Que para el desarrollo de la citada función, el artículo 11.2.5.1.1 del Decreto 2555 de 
2010 dispone que la Superintendencia Financiera contará con la información financiera y 
contable que le sea suministrada por los establecimientos de crédito pudiendo ser exceptuadas 
aquellas operaciones que por sus condiciones particulares no resulten representativas del 
conjunto de créditos correspondientes a cada modalidad. 



SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

RESOLUCIÓN NÚMERO 1715 DE 2022                                                       HOJA No. 2
Por la cual se certifica el Interés Bancario Corriente para la modalidad de crédito de consumo y ordinario.

@SFCsupervisor            Superintendencia Financiera de Colombia            Superintendencia Financiera de Colombia            superfinanciera

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C. 
Conmutador: +57 601594 02 00 – 601594 02 01   
www.superfinanciera.gov.co                                                            

QUINTO: Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 11.2.5.1.1 del Decreto 2555 de 
2010, la metodología para el cálculo del interés bancario corriente que mediante la presente 
resolución se certifica, fue publicada previamente en la página de Internet de la Superintendencia 
Financiera de Colombia.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Certificar en un 27.64% efectivo anual el interés bancario corriente para 
la modalidad de crédito de consumo y ordinario.
 
La tasa certificada para crédito de consumo y ordinario regirá para el periodo comprendido entre 
el 1 de diciembre y el 31 de diciembre de 2022. 

ARTICULO SEGUNDO: Para efectos de lo dispuesto en el artículo 29 del Decreto 019 de 2012, 
publíquese la presente certificación en la página de internet de la Superintendencia Financiera 
de Colombia.

ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

LA DIRECTORA DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y DESARROLLO

INGRID JULIANA LAGOS CAMARGO
50000-Director de Investigación, Innovación y Desarrollo
50000-DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN, INNOVACION Y DESARROLLO

Elaboró:
RUBY ESPERANZA PARRA GARCIA
Revisó y aprobó:
--ERNESTO MURILLO LEON

http://www.superfinanciera.gov.co
https://twitter.com/SFCsupervisor
https://www.facebook.com/superintendencia.financiera/
https://www.youtube.com/user/superfinancieracol
https://www.instagram.com/superfinanciera/


 
 

 

JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE  BOGOTÁ D.C. 

 

TRASLADO SECRETARIAL  

ARTÍCULO 446 LEY 1564 DE 2012 EN CONCORDANCIA CON EL 

ARTÌCULO 110 ibidem. 

 

 

 Teniendo en cuenta la liquidación de crédito que antecede, se fija en lista de 

traslados:  

      

Hoy 21 de noviembre de 2023 a las 8:00 a.m.  

Inicia el día 22 de noviembre de 2023 a las 8:00 a.m.  

Vence el día 24 de noviembre de 2023 a las 5:00 p.m. 

 

 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 

SECRETARIA 

 


